
KÚM. 158. Domingo 11 de Diciembre de 1880.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(SMetei del 10 de Diciemcire de 1880.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
l.D.g.) continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S- A.. R. la Serenísima Señora 
infanta heredera Doña María de 
as Mercedes, y SS. AA. RR. 
as Infantas Doña María Isabel, 
^nña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

BERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

NuM. 362.

Negociado l.°—Orden público.

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos' do esta provincia, Guardia 
®’^il y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan con la mayor 
eficacia á la busca y captura del 
subdito Alemán, Gustavo Fandez, 
i^’^yas señas se expresan á conti
guación, poniéndole caso de ser 
JoHo. a disposición de este Go- 
tierno.

Valladolid. 11 de Diciembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma- 
'’laRuiz. '

^e^as que se citan.
Edad 26 años, estatura un metro 

^centimetros, ojos pardos, lábios 
^^ueso8, bigote poco, figura del- 
^^do. no posee muchos conocimi- 
^'itos.de idiómas extranjeros.

NuM. 4412.

DIRECCION GENERAL
DE

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

En virtud dé lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección, general ha 
señalado el dia 10 del próximo mes 
de Enero á la una do la tarde 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en 
los portazgos que a continuación 
se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo órden de Tor
desillas á Zamora provincia de 
Valladolid. .

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Villaester Con 1 
Arancel de 2 ? 3.122 
miriámetros. . 3.1221

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento y ea Valladolid ante 
el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la Oaceta del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que:ha de eonsignarse 
préviamente como garantía para 
tornar parte en esta subasta será 
de quinientas veintiuna pese
tas, en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliegue! documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la ! 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual do dicho portazgo.

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposicione-s iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménos de cien 
pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de diez pesetas.

Madrid 9 de Diciembre de 1880. 
—El Director general. El Baron de 
Covadonga.

A/bdelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para el ai riendo en pública subasta 
de los derechos do Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Vi
llaester, se compromete á tornar á 
su cargo la recaudacicn„de dichos 
derecho.-, con extricta sujeción á 
los expresados requisito-s y condi
ciones por la cantidad de...... pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente).

NüM. 4.407.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

No habiendo tenido efecto la pri
mera ni segunda subasta de la ca
za de pelo y pluma de los montes 
titulados «Robledal» y «Pinar De

hesa», de los propios de Traspinedo 
se anuncia otra tercera para el dia 
21 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, ante el Alcalde de 
dicho pueblo, bajo el tipo de 35 pe
setas y con sujeción al pliego de 
condiciones, que se hallará do ma
nifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid y Diciembre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NüM. 357.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

«fe la provincia de Valladolid.

Autorizada la Junta de la Deuda 
pública por Real órden 20 de No
viembre último, para admitir el 
cupón correspondiente al semestre 
que vence en 31 del actual, de la 
renta perpétua al 3 por 100 y amor
tizable al 2 por 100 interior. Obli
gaciones del Estado por Ferro
carriles, así como los. demás inte
reses de la Deuda pública, la mis
ma en circular de 23 del espresado 
mes de Noviembre, ordena se ad
mitan los precitados cupones des
de la referida fecha 20 del corrien
te, en cuyo dia cesará en esta de
pendencia de mi cargo la admisión 
de los de 30 de Junio último y se
mestres anteriores, cuya presenta
ción corresponderá á las Oficinas 
generales de là Deuda.

Lo que en cumplimiento de la 
espresada órden, se publica por 
medio del presento jSoletin para 
conocimiento de los interesados y 
demás efectos consiguientes.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1880.-—El Jefe económico, Federi
co Saavedra.
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Num. 4416.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Noviembre los artículos de consumo que se ea^presani 
continuación:

PARTIDOS JDDIGIALES.

Trigo.

Ileclólitro.

refs. Cts.

GRANOS.

Arroz.

Kilógramo.

Pets. Cts.

Aceite.

Litro.

Pets. Cts.

CALDOS

Vino.

Litro.

Pets. Cts.

Aguar
diente.

Litro.

\Peis. Cts.

CARNES. PAJA.

Cebada.

Heclólilro.

Peis. Cts

Centeno.

Ileclólitro.

Peis. Cts

Maíz.

Kilógramo.

Peis. Cts.

Garbanzos

Kilógramo.

Pets. Cls,

Carnero.

Kilógramo.

Pets. Cts .

Vaca.

Kilógramo.

Peis. Cts.

¡ Tocino, 
i __ 
Kilógramo.

Pets. Ct.s.

De trigo. 

Kilógramo.

Cts.

be cebaíi 

Kilípa». 
Pets. Ctt

Medina del Campo. . . . 19-62 d"lQ 12*75 1> ! 0*98 0*51 1 .*.0.4 0‘25 0 68- .0*00 l*-25 l ‘ 56 - -O-‘O8
Medina de Rioseco. . . . i9‘Í9 8'93 12‘49 D i 0*80 0*63 1*34 0*40 0'59 0*98 1*08 I *82 0'02 0'02Mota del Marqués. . . 18‘47 9*01 A A ! 0‘75 0*65 1*03 0*34 0^99 0*72 1*05 1*14 0‘0.3 0'03Nava del Rey . . . . , 19*24 9*91 12*16 X> Í 0*68 0-56 1*00 0*36 0'32 1*04 1'07 2'12 0*03 0*03Olmedo.. . . . . . 19-10 9*87 11*40 JO 0*74 0*64 1*5.6 0*40 0*98 1*00 1*1-8 2 •42 0*07 0'01Peñafiel..................................... 18*92 8*56 10*25 » 0*65 0*64 1*19 0‘25 0'46 0*89 l‘I5 2'17 0-05 0'05Tordesillas............................... 18*52 9'01 11‘26 » 0*75 0*96 1 ‘10 0‘35 0*75 1*00 1*18 1*60 9*06 0'06Valoria la Buena. . , . . 22* » 8‘75 13* » » 1*00 0*28 0*3.5 0*80 0‘80 1*00 0'05 0'05Valladolid................................. 19-75 9*47j 12 *.67 0*85 0*61 l‘ll O‘^9 0‘61 1*09 1*44 1 ‘93 0*02 0'02Villalón..................................... 18‘91 9*91 9*45 » 0‘64 0*52 0*9.5 0*23 0‘55 ’ 0*65 0*87 2'17, 0*05 .0'05

Total. . . 193‘77 93*12 105*43 J» 6*84 5‘72 11 ‘32 3*25 6 28 8*17 11'07' I7*93" 0*46' 0'46

Precio medio general de la
*

provincia............................. 1.9'37 .9*31 11*71 0*76 0*:63 1^25 0*32 0*62 1'25 j 1‘íO .1-79,
1

0‘04 0'4

HECTÓLITROS.

Pesetas. Cts.
PARTIDOS JUDICIALES.

t Precio máximo. . . 
Trigoj

( Precio mínimo. . .

( Precio máximo. . .
Cebada.. .

* Precio mínimo. . .
1

22'00

18*47 

.9^91

8*56

Valoria da Buena.

Mota del Marqués.

Nava del Rey.

Peñafiel.

Valladolid 11 de Diciembre de 1880.—V.° B.®, El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.

.— —iiiii r--------------------

Gaceta del 28 de //aviemére de 1880.

Ministerio de Ultramar.

RECELA lUENTO 
para el servieio del Caerpo de 

Carabineras de las Islas 
Filipinas.

(gontinüácion).

2 .® Si los buques procediesen 
de las provincias ó puntos donde 
no hay estanco de tabaco ni pólvora, 
requerirán á sus Capitanes ó patro
neó para que entreguen los sobran
tes de dicha clase de efectos que 
tengan ellos, los pasajeros y la 
tripulación, y tan luego como los 
reciban dispondrán se trasborden á 
las falúas ó pangas del Cuerpo des
tinadas a este servicio, y proce
diendo acto continuo al registro de 
de las embarcaciones entrantes, 

aprehenderán cuantos efectos de 
contrabando ó armas prohibidas 
encuentren y á los que resulten 
presuntos reos.

3 .* Cuando la carga que con
duzcan los expresados buques fuese 
tabaco ú otros efectos de los es
tancados, tan luego como anoten 
en el cuaderno sus nombres, proce
dencias, clases y número de bultos 
del cargamento, pasajeros y tripu
lación^ nombrarán dos marineros 
do los que haya á sus inmediatas 
órdenes para que queden de custo
dia á bordo hasta que á consecuen
cia de los partes que deben dar sean 
relevados por los Carabineros que 
se nombren, debiendo estos obser
var lo prevenido en el art. 5.° para 
los que custodien buques proceden
tes de alta mar.

4 .^ Cuando so les mande pasar 
la visita de.descarga á buques que 
hubiesen alijado cargamento de 
efectos estancados, se constituirán 

á bordo, y practicando un escrupu
loso registro, aprehenderán los efec- 
tos de aquella clase que encuentren 
y los individuos que los hubiesen 
ocultado, ó en defecto de estos á los 
Capitanes ó Arráeces’, disponiendo 
después que se retiren los carabi
neros de custodia á bordo.

Art. 68. ,Los deberes de las pa
trullas ó parejas volantes do,Cara
bineros que se nombren para la 
vigilancia del servicio de - muelles 
son:

1,° Impedir el desembarque de 
ningún bulto por distinto sitio del 
que está babitualmepte destinado 
para el efecto, y con los .requisitos 
prevenidos; en caso contrario pro
cederán de da manera provenida 
para.los de servicio en. los buques.

2 .° Cumplimentar las preven
ciones generales y particulares que 
sobre dicho servicio comunique el 
Administrador de la Aduana.

■3.“ Hacer aproximar á los cas

eos, lorchas, botes, bancas etcétera, 
para ser reconocidos, exigiendo 1»’ 
guías, 'así conduzcan carga ó dos- 
carga, como equipajes ó efectosd® 
libre exportación.

,Art. 69. El Comandante de liæ 
hía procede en todos sus actos ppf 
delegación del Administrador •I* 
la Aduana, ménos en aquellos íP 
que por.sospecha, denuncia ó cud' 
quiera otra causa adopte las me**'' 
das de que hablan el art. 40 y e*^^'

Art, 70. Es deber del Oficial f*®* 
contraregistro no consentir i"^ 
una vez puesto el sol,queden ei""' 
tos sobre el, muelle de la AduaP?;" 
permanezcan atracadas à loS,u"^ 
mos y con efectos en su bodegal^^ 
embarcaciones meno-res que se 
dioan áda descarga.

Art. 71. Una vez termina**'’ 
alijo de los bultos que condu2C’J 
las embarcaciones destinadas 3 
descarga, dispondrá el oficial 
contraregistro se practique el f""

MCD 2022-L5



5
¿00 de las mismas, poniendo á dis
posición del Administrador los efeC' 
losqne en ellas se hallaren, dete- 
uiendo ai buque hasta que aquel . 
resuelva lo que proceda. ;

^i't. 72. Los Administradores ’ 
de Aduana, siempre que lo recia- Í 
me el servicio, podrán disponer de | 
las falúas y demás embarcaciones 
del Resguardo, prévia órden verbal 
óescrita al Comaudente de bahía, 
según la mayor 6 menor urgencia 
del caso, y aeompañándole este ó el 
Oficial que designe en el servicio de 
que se trata. ;

Art, 73. Cuando se tenga sos- ' 
pecha de que existe tabaco entre i 
los bultos que • conduzcan buques 
procedentes de provincias colecto
ras, el Comandante de bahía, ó el 
Oficial que haga sus veces, colo
cará en el mismo las custodias que 
crea conveniente, dando parte al 
Administrador de la Aduana sin 
pérdida de tiempo, para que desig
ne,el Vista ó Auxiliar que haya de 
reconocer á bordo los efectos, mo
tivo de la sospecha.

Art. 74. Los Carabineros que 
presten el servicio de vigilancia, en 
los muelles, ó los que par órden de 
los Comandantes de bahía se ha
llen de custodia en buques de Ca
botaje, no permitirán el alijo de la 
carga que estos conduzcan, sin 
mediar órden escrita del Adminis
trador de la Aduana,
Los Carabineros podrán detener 

por sí cualquier bulto que advier
tan se trate de extraer de los alma
cenes ó muelles sin su correspon
diente papeleta de salida, ó sin lle- 
ûar las formalidades para verifi- 
®erlo, dando cuenta en el acto á su 
defe inmediato, al Administrador 
de la Aduana ó al funcionario de la 
®isma que desempeñe las veces de 
®8te; pero en ningún caso tendrán 
l^ecultades para abrir bulto alguno 
^lúocustodiarlo hasta haeerentrega 

él en la Aduana.
Art. 75. Sin mediar órden ex

presa del Administradorde la Adua- 
no podrán verificarse por el Rea- 

Snardo reconocimiento en las bo- 
*^®o.a8,ó cámaras de los buques, ya 
®®nncuentren estos en el período 
ée carga, en el de descarga ó listos 
P^ra hacerse á la mar; pero cuando 
®xÍ8ta0' fundadas sospechas de que 

intenta cometer algún fraude, el 
^^niaudaute de bahía adoptará 
'^'iantas medidas de precaución le 
’“giera su celo, y encaminadas so- 
^® ^ redoblar su vigilancia.
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NüM. 361.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid^

Negociado de ¿Estancadas.

Debiendo retirarse de la circu
lación el dia 31 del corriente mes 
el Papel sellado, de oficio para 
Tribunales, de oficio para la 
venta pública, los Pagarés de 
Bienes Nacionales, Papel de 
Pagos al Pstado, Sellos de Pó
lizas de Seguros g los de Recibos 
g cuentas sustituyéndolos por 
otros de iguales clases que em
pezarán á expenderse en 1.“ de 
Enero próximo, esta Adminis
tración, cumpliendo con lo queá 
la misma se la ordena por la Di
rección general de Rentas Es
tancadas y para el mejor órden y 
exactitud en las operaciones, ha 
acordado dar á conocer las dis
posiciones siguientes:

1 .’ El cambio de los expre
sados efectos se verificarán todos 
los dias de sol á sol, incluso los 
feriados, hasta el 31 de Enero 
próximo sin próroga alguna.

2 .® La operación del canje 
se verificará en esta, capital en 
el estanco titulado de la Plazuela . 
Vieja, y en las Subalternas en 
los estancos de las Administracio
nes. En los demás pueblos en el 
único que exista, debiendo los 
Administradores del partido res
pectivo designar el que há de 
encargarse de este servicio en 
los puntos en que haya mas de 
una expendeduría.

3 .“ Para el canje de toda 
clase de efectos, se exigirá como 
requisito indispensable, la pre
sentación de la cédula personal, 
cuyo número se hará constar á 
la derecha del sello, si se trata 
de papel, con la firma dei intere
sado; al lado izquierdo se estam
pará el sello de la expendeduría 
que cambie, y en ¿u defecto fir
mará el encargado^úe esta.

4 .® El papel sellado de todas 
clases que presenten al canje los- 
particulares, Corporaciones y 
funcionarios públicos, les será 
cambiado en el acto en el estanco 
que queda designado, siempre 
que á juicio del encargado del 
mismo no contenga señales evi
dentes de falsificación ó que por 
su escesiva cantidad infunda 
sospechas de su procedencia ile
gítima, en cuyo caso se procede
rá á lo que determinan las ins
trucciones vigentes.

1 5.’ Los sellos sueltos se cam
biarán en igual forma v con los 

i mismos requisitos que se marcan 
1 en la 3.* de estas disposiciones 

para el papel sellado, advirtién- 
' ’dose'que deberán presentarse con 

distinción de clases y precios en 
medios pliegos de papel con la 
firma del interesado en la parte 
inferior ó al dorso, si en esta no 
cabe, ó en tantos medios pliegos 
cuantos sean necesarios áestam- 
par en cada una de las caras to
dos cuantos se presenten.

6 .® Se exceptúa del canje en 
virtud de lo dispuesto en las re
glas 6.®, 7.‘ y 8.'‘ del art. 35 de 
la Instrucción de 10 de Noviem
bre de 1861, el Papel de Oficio 
que en conformidad á lo preve
nido por el Real Decreto de 12 
de Setiembre de dicho año, se 
facilita gratis á Tribunales, 
Corporaciones ó funcionarios.

7 .“ El sobrante que resulte 
existente en 31 de Diciembre en 
los estancos situados fuera de los 
puntos de donde se surten, les 
será canjeado en los cinco pri
meros dias del mes de Enero.

Los estanqueros de esta capi- 
. tal y los de las Subalternas, de
berán canjearlo precisamente el 
dia 1.® de dicho mes en los sitios 
señalados al efecto y en los mis
mos términos y con las mismas 
formalidades que se establecen 
para el público, á fin de facilitar 
cuanto sea posible el cumplimien
to de los artículos 16, 17 y 18 
de la Instrucción ya citada, cuya 
falta de observancia producirá 
responsabilidad que se hará efec
tiva á todos los que en ella in
curran.

8 .® El papel escrito que á 
virtud de lo dispuesto en el artí
culo 64 dei Real decreto men
cionado resulte en los estancos, 
se presentará al cambio con fac- 
^^T^.®spôcîal, y en paquete ó con 
carpeta separada para no confun
dirlo con 10 que esté en blanco.

Lo que se publica en este 
Boletín en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad y 
para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar, el 
de los estanqueros y demás fun
cionarios encargados de este 
servicio.

Valladolid lO de Diciembre 
de 1880.—El Jefe económico, 
Federico Saavedra.

NuM. 367.

Juzgado de primera instancia de 2'oro.

CEDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instancia 
¡ de este Partido, ha acordado en 
¡ providencia de este dia, se cite á 
i Epifanio San José, vecino antes de 

Valladolid, y cuyo paradero y de
más circustancias se ignoran, para 
que comparezca en el término de 
doce dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, á ^prestar declaración en 
las liiiigencias que se instruyen de 
oficio sobre falsedad de un docu
mento privado presentado enjuicio: 
apercibiéndole que de no preseatar- 
sü en el término fijado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
la iorma acordada espido la pre
sente cédula que firmo en Toro á 
cinco de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.— El Escribano, 
José de Tiedra y Gómez.

NuM. 364.

Alcaldía constitucional de 
Valverde.

Terminado el repartimiento veci
nal pera cubrir el encabezamiento 
de Consumos, Cereales y Sal del 
actual año económico de 1880 á 
1881, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él compren
didos, puedan hacer las reclama
ciones que creyeren convenientes, 
pues pasado dicho plazo sin verifi
carlo, ninguna será oída.

Valverde 9 de Diciembre de 1880. 
—El Alcalde, Gabriel Quintana.

ANDSCÍOS PAanCDLASES.

i los ‘
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente a la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2. grado, Talones de consumos.

; Idem de repartimiento vecinal, 
: Listas de apremio de 1.“ v 2’ 
1 grado, Notificaciones, v en fin 
i todas las modelaciones completas^ 
1 Tambien se imprimen mem- 
! bretes para los Ayuntamientos 

y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

TRILLO CASTELLANO DE DIEZ.
PATENTE DE INVENCION.

Es poderoso auxiliar eu -la trilla 
usando uno ó dos según la cantidad 
de mies atrillar y diámetro de la trilla, 

Agente único en ella; siendo ne
cesarios por el sistema ant¡g’uo seis 
trillos comunes, bastan cuatro de diet, 
para empezar hasta concluir la trilla, 

Es ligero ó pesado á voluntad del 
labrador. Desgrana desde el instante 
que entra ea labor no parte, hiere ni 
lexioua la piel de un solo grano.

Todas las máquinas trilladoras 
inventadas hasta boy, parten como 
mínimun, de uno á tres por ciento de 
grano, y hieren ó lexiouan más ó 
menos levemente la piel de doce á 
treinta y seis por ciento.

El grano, por muy ligeramente 
que sea lexionado , no sirve como 
simiente porque desangrado queda 
inhabilitado para la reproducción.

Se reciben encargos á entregar en 
Abril próximo en el Almacén de má
quinas agrícolas, viti-vinícolas, pesos 
y medidas contrastadas y vino del 
pago Puente-la-mona.

Troncha y macera la paja sin redu
ciría á polvo, dejándola en condicio
nes á servir toda, sin desperdicio como 
alimento al ganado.

La duración del trillo es indefinida, 
á poco que se le cuide.

La estría no dobla y difícilmeníe 
salta aunque la era esté empedrada; 
siendo imposible surque la acespe- 
dada.

Por continuo que sea el trabajoy 
larga la temporada de recolección, 
sobra canalización á la estría para 
soportar con éxito doble trabajo.

El aguzo ó canalización, esde hacer 
por los mozos de labor en cualquiera 
dia ó noche de invierno.

La reparación del Trillo por uso y 
casos fortuitos, corresponde á cual
quiera herrero ó carretero.

Una instrucción impresa, detalla 
la sencillez del mecanismo y u^^ 
trillo,

PRECIO 800 REALES.
M. Diez y Diez calle del 20 de Fe

brero núm. 6. Valladolid.
NOTA, véase El Popular de 

drid y ¿1 Morte de Castilla de Valla
dolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.
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